


PASO 1 CONOCER LA
NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
EL PROGRAMA DE BECAS Y 

APOYOS DEL CIESAS

Lineamientos para 
operar la contraloría 

social

Ley General de 
Contraloría Social

Reglamento de Becas y 
apoyos del CIESAS



PASO 2

CONOCER EL 
NÚMERO DE 
PERSONAS 

BENEFICIARIAS 
Y EL MONTO A 

VIGILAR
APOYOS

BECAS Y

PERSONAS 
BENEFICIARIAS



PASO 3

PARTICIPAR EN LAS 
CAPACITACIONES 
EN MATERIA DE 
CONTRALORÍA 

SOCIAL



PASO 4

PARTICIPAR EN LA 
CONFORMACIÓN DE 

LOS  COMITÉS DE 
CONTRALORÍA 

SOCIAL



PASO 5

REALIZAR AL MENOS 
UNA  REUNIÓN AL 

AÑO CON  LOS 
MIEMBROS DEL  
COMITÉ Y DAR  

SEGUIMIENTO A LA
OPERACIÓN



PASO 6

CAPTURAR LA
INFORMACIÓN EN

EL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE

CONTRALORÍA
SOCIAL



Para que las funciones de la Contraloría Social se puedan

ejercer, es necesario que el personal responsable de su

operación y los beneficiarios que participan en este proceso,

cuenten con información clara y precisa del programa E003

Investigación científica e innovación.

Los materiales elaborados por la Dirección Académica (Instancia

Normativa) para el desarrollo del programa los podrán descargar

desde nuestros portales:

SITIO www.ciesas.edu.mx/contraloriasocial

MINISITIO www.docencia.ciesas.edu.mx/contraloriasocial

CORREO ELECTRÓNICO:  contraloriasocial@ciesas.edu.mx

http://www.ciesas.edu.mx/contraloriasocial
http://www.ciesas.edu.mx/contraloriasocial
mailto:contraloriasocial@ciesas.edu.mx

